
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITPO  

Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado N° 05001-31-03-002-2018-00120-00 

Demandante  Mauricio Echavarría Molina  

Demandado  
Wilson Pérez García y Luz Ángela Marrugo 

Ruiz  

Decisión  Corrige auto  

AS. N°  2039V (1775)                                  1. 

 

Si bien se encuentra en firme la providencia del 26 de octubre del año discurre, mediante 

la cual se señaló fecha de remate, advierte el Despacho  que nada obsta para que se dé 

aplicación al artículo 287 del Código General del Proceso, procediendo a adicional el auto 

en cuestión, en el sentido de indicar que el inmueble sujeto a subastar con FMI 029-

24122, se encuentra avaluado en la suma $ 251.303.574.oo, lo anterior, teniendo en cuenta 

que en el mencionado auto se omitió dicha información y resulta imprescindible de cara 

a la subasta.  

 

NOTIFIQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 

Juzgado 03 De Ejecución Civil Circuito De Medellín 
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